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PRECIOS DK LOS ANUNCIOS

Quines eSatisnos por cada palabra. í i origina 
acompañar.- un sello móvil de SO oéutimra por caaa 
inserción

Los anuncios obligados al page, sólo ee insertaras 
provio abono o cuando haya persona en ia capiía- 
que responda de étij.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está prove
nido, las del Exorno. Sr. Capitán general do la Hogíón.

A, todo recibo de anunció acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo o* 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín OSciaí se halla de venta en la Impronta 
del Hospicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZA3A60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ieyM obligan en la Península irlas adyacentes, Canarias y te- $ InD-.3diata^ que^
a  Africa sujetos a la legisia.'ión peninsular, ales veinte días i Bo l e t ín  OtIG.AL, dispo^. < -.Lncfi parecido del siguiente.Fr  promulgación;si on ollas no so dispusiese otra cosa. (Código V costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

i Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su má8.eBtre,cha.^e8P0“8a°\1‘'
•y ditpoeiciones del Gobiorno son obligatorias para la capital de ] dad de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona .
■■^MneEde que se publicar, oñsialnísnto en ella, y desdo cuatro 1 nadamente para su encuadernación, que deberá verdearse ai m . 

rara los demás pueblos lo la m isma provincia. (Ley de 3 t de cada semestre.
* ■ ".em nre da 18B7). *  _________
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. jARTE OFICIAL
' M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. ¡a 

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

j-we Infantes y demás personas de la Augusta Real 
' continúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 1 octubre 1924)

SECCIÓN PRIMERA

Wt a me n t o s min is t e r ia l e s

QptÜ FOMENTO

. REAL ORDEN
¡nllO Si' ■ T?

*laR> i n ^mplímiento de lo prevenido 
"oq'. <1'-Or^en> fecha de hoy, dictada por la 

('L^ directorio Militar, relativa al
Choras, 

1)1 lia tenido a •den dis- 
POl‘(ille ai servicio de ferrocarri- 

i-* Lre' 88 observen las reglas siguientes: 
^rlia4 i'S X8¡ndcnatro horas sesenta minutos 

s |0^ L ’^úibre próximo (noche del 4 al 5), 
Nén<j0] rel°Íes se retrasarán en una hora, 

05 vn 'imposición de marcar las cero

sesenta minutos del día 4 de octubre, antes de 
r. t; . sarao los relojes, circulen a su hora o re
trasados menos de sesenta minutos se deten

, drán en la primera estación a donde lleguen 
' después de dicha hora y permanecerán en ella 
। hasta que el reloj, después de retrasado, mar
' que la hora de salida.
; 3.a Los trenes que a las veinticuatro horas
í sesenta minutos del día 4 de octubre, antes de 
' retrasar los relojes, circulen retrasados más de 

una hora, continuarán su marcha con una dis- 
' minución de una hora en su retraso. ,
■ 4? Los trenes que tengan marcada su sali-
1 da de la estación de origen a la una hora cero 

minutos lo efectuarán el día 5 de octubre, cuan
' do el reloj de la estación, después de ser re

trasado, marque por segunda vez la una hora.
5.a El tiempo ganado por consecuencia del 

retraso de los relujes se justificará en las hojas 
de los trenes y en los partes do las estaciones y 
demás documentos por el «cambio de hora».

De Real orden lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I muchos años. Madrid, ‘25 de septiembre 
dé 1924. -- El Subsecretario encargado del des
pacho, Vives.

, Señor Director general de Obras públicas.
> ^Gaceta 28 septiembre 1924).

8 ^rQUOs que a las veinticuatro horas
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SECCIÓN SEGUNDA
■ . ;v *v£

Núm. 4 544.

60B1EM0 CIVIL DE LA PB0Y1NC1A DE SABANEA

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR

En cumplimiento del art. 12 del Reglamento 
de Epizootias, se declara la enfermedad viruela 
ovina inoculada en el término municipal de Mo- 
negrillo; debiendo, por tanto, las autoridades y 
funcionarios, cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a conti
nuación se expresan, cuanto en las que las Auto
ridades señalen sucesivamente a medida que 
nuevas invasiones lo exijan, las cuales serán 
comunicadas a mi Autoridad, a la Inspección 
provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
partida alta de los montes Común y restos del 
Común, que es la zona declarada infecta, con 
linderos ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: una faja 
de terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 2 de octubre de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 4.540.

Tesoró-ConUte de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Edicto.

Por orden telegráfica, fecha 29 de septiem
bre iiltimo, la Direción general de Tesorería y 
Contabilidad ha prorrogado la recaudación vo
luntaria de cédulas personales en los pueblos 
de la provincia hasta fin del mes actual.

Al hacerlo público por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l , espero de los Sres. Alcaldes y Secre- ¡ 
tarios en particular, se sivan hacerlo saber en 
sus respectivas localidades por medio del voz 
pública, a fin de que los interesados que quie
ran evitar pagar cédula en período ejecutivo se 
provean délas mismas, durante este mes de oc
tubre.

Zaragoza, 1 de octubre de 1924. — Valentín 
Diez de Isla.

SECCIÓN QUINTA

FOMENTO

Dirección general de Obras pública

Aguas.
Traba jos hidráulicos.

Dispuesto por Real orden de 18 de ju^ j 
que se someta a información pública el pnysl 
pantano de Yesa,

Esta Dirección general ha acordado señabr 3 
zo de treinta días, a partir de la publicación t 
anuncio en la Gaceta de Madrid, para que puei 
clamar contra el mismo cuantos se consideren re? 
caídos, así como también para que los intere- i 
las obras formulen los ofrecimientos de aux n 
estimen pertinentes.

A los efectos indicados, el proyecto están E 
fiesto, durante el mismo plazo, en este Ninis 
en los Gobiernos civiles de las provincias deZai 
y Navarra.
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Las reclamaciones y los ofrecimientos v ai 
' • ' • jan ursa han de presentar en dichos Gobiernos ciiile?.
Los datos esenciales del proyecto se detalla»

• • - 1 J ^nas asiguiente

Nota extracto para la información.

El proyecto consta:
l .° De las obras destinadas exclusivanic::1 

creación del embalse.
2 .° Del trozo de la carretera de tercer 

Jaca a Sangüesa, que ha de sustituir a' 
dado por el embalse.

3 .° De algunas obras de carácter secun^' 

accesorio.
Las de los grupos primero y tercero f°rnl^q 

del proyecto general. Las del segundo son 
proyecto separado, encomendada su ejecucior. • < 
fatura de Obras públicas de Zaragoza.

El embalse que se proyecta es de unajtaiKC -' 
hasta el umbral del vertedero de 427.2 
tros cúbicos, la cual se eleva como 
470.724.585 metros cúbicos para una altura 

metros de la lámina vertiente.
Estíí alimentado por los ríos Aragóm 

tarrún, Aragón-Subordán, Veral. Esca, 
y los afluentes menos importantes de los a 
por encima de sus sucesivas confluencias o1 1 v. 
gón y del curso de éste hasta el lugar de . •
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miento de la presa. . ^¿tl
Esta se proyecta en el estrechamiento .. • 

kilómetro 95 del itinerario del río, entre 
de Tiermas y Yesa, en término municipa t 
el ]xiramento de aguas arriba corta aja . 
Liédena al límite de la provincia a 17/ 
arriba del poste kilométrico número J 
terreno como en los planos aparecen hito» 

cia convenientemente acotados. . 2 .
Ocupa el embalse la parte más pro111’’^!; v 

del Aragón y una pequeña extensión» 
profunda, de la de los ríos Esca y ’

^d.
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fje miera; cruza ésta a

señala el máximo embalse, a la cota 
^^p eVnivel del mar en Alicante, al salir 
'^ derecha del Aragón del estrechamiento 

: ' ‘"h c indicado, se interna por el barí anco 
m longitud de unos 850 metros sigue por 

Vinteniándose por los diversos barrancos 
H "Vean, el de la Muga (que separa las provm- 
r L Acarra y Zaragoza), Fuendebuey )" la ego- 

Ven otros" de menos importancia;, pasa o - 
É. Ve alta que la señal de nivelación del Insti- 

Geográfico situada en la tapa de la tajea de. ba 
V' Xringo, cuyo caserío queda inundado en su 
Ead por el embalse; lame la meseta sobre la que 
Vn edificado el pueblo de Tiermas; sigue por en- 
Jnadel Balneario del mismo nombre, que 
M mundado con una altura de agua de 24,62 w- 
iVbrela placa de nivelación del mismo Institut 
¿ada en la imposta N, del Pontón del B arma se 
eterna en el barranco de la Contienda o San Maitm 

- Al metros a partir de la carretera, sobre la cua , 
itnla señal del Instituto Geográfico situado en la 

del puente que da paso a dicho barranco, 
¿rizará la capa de agua una altura de 13, o 5/ me- 
to;pasa unos 10 metros por detrás de la casi la si
sada imito al poste kilométrico número 48 de la ca- 
.....__ a la salida del Barranco de San 
jen unos 40 metros aguas abajo del poste kilometn- 
t» número 47. para volver a cruzarla a 300 metí os 
euas arriba del número 46, frente a la confluencia 

- Esca con el Aragón; sigue próxima a dicha ca
Mera internándose en el valle del Esca por su es- 

ladera de la derecha; cruza el río a o,-00 
'S de su confluencia con el Aragón y 1.360 del

mcrrd de la carretera, sobre el cual y en el punto 
careado por el citado Instituto en su imp< sta 5 a - 

el embalse una altura de 0’895 metros: si- 
PE después por la ladera izquierda lamiendo la ca
bera del valle del Roncal hasta su unión con la de 
k a Sangüesa en Venta Carrica, por cuya esqui- 

cruza esta última carretera a unos 40 metros 
" citada unión, cruce que marca el límite del tro- 

14'500 kilómetros de carretera inundados por el
sigue con un desarrollo de 850 metros hasta

<;tr donde el embalse adquiere, en este vaPe., y- v iu h u c ti emnaise aaquieie, tu . -
L^ma anchura, también de unos 850 metros ; cruza 

1(^1 después la línea de alta tensión de la ‘ Hidro-
y Eca lírica" a 30 metros por debajo del poste 1 

7^'. 7 a 400 metros de este cruce vuelve a
2^ el valle del río Aragón que lo cruza a 230 me- 
V ^uas arriba del cruce del mismo con la citada lí- 
..Jj" tensión. Ya en la margen izquierda del río, 

Poco separada de éste hasta frente a la con- 
(1el Esca, donde coge los altos acantilados que 

, '‘aa dicha margen hasta frente al barranco de San 
^t-vlo; aquí vuelve a separarse del río para

y P°r oí de Ruesta o Rigal en una longitud 
-■x I nietros }' pasar .por debajo del pueblo de 
' " ; - a 'a, ^lida de dicho río, vuelve a separarse |

'. V"? más dd Aragón hasta frente a Tiermas. 
• A ‘■■c',-nza el embalse su máxima anchura de - *

unos 850 metros; cruza

i

ei embalse su máxima anchura de - 
^CS/’ Yuelve otra vez a aproximarse paulatina- 
j ‘ ri(> hasta frente al barranco de la Degollada, 

'Pe r?K!^ en hneas generales sigue la dirección de 
* enc'ma óe los sotos de San Juan y I

Za' Y COntornpnndn loe barrancos ClUC surcan 1

la ladera hasta su terminación en la presa. El embalse 
ocupa una longitud de 2’5 kilómetros en la provincia 
de Navarra, pasando después a la de Zaragoza, en la 
que se interna 15’5 kilómetros; ocupando por tanto 
una longitud total, según el eje del río Aragón, de 18 

kilómetros.
Además de los poblados, carretera y sotos ya cita

dos, se inundan con el embalse las huertas de Tiel" 
mas, Ruesta y Escó; los molinos próximos a dichas 
huertas y las casas de Eso. Fuera del embalse quedan 
los pueblos de Tiermas, Ruesta y Esco

El embalse alcanzará la cota normal de 486 55 me
tros ocupando una extensión de 1.867’38 hectaieas y 
por excepción la máxima de 488’78 metros, con una 
superficie de 1.995’69 hectáreas; en el periodo, de 
riegos de verano es de presumir baje hasta el mínimo 
normal limitado por la toma inferior del Canal de las 
Bardenas, cuya solera esta a la cota 453 50 metí s 
y la superficie del embalse de unas 550 hectáreas. , 
' El embalse anteriormente reseñado tiene por prin
cipal objeto, aparte de respetar y asegurar los aprove
chamientos existentes, crear los nuevos regadíos de 
la zona que ha de dominar el Canal de las Ba denas, 
y una vez atendidos éstos destinar el sobrante de agua 
disponible a los Riegos del Alto Ar^on

Madrid, 23 de septiembre de 1924—El Director 

general, Faquineto. . .
(^Gaceta 29 septiembre 1924).

Núm. 4.411.

Alcaldía de la hoorUl Ciudad de Zaragoaií
Habiendo solicitado D. Ramón Buñuel la ins

talación y funcionamiento de ^"ea de dul 
oes v un motor eléctrico en la calle de Miguel 
Servet núm. 22, con destino a su industria ci
tada so abre información de treinta días, duran- 
‘A cnX serán oídos los vecinos mas mm^ 
«Hatos al limar de la instalación, conforme alo 
preceptuado en el artículo 769 de las Ordenan- 
“IPquc^ammcia al público para su conoci- 

“KoSde°^&e de i 9-24. - El Al

calde, Salustiano Cepa.

Núm. 4.412.
Habiendo solicitado D. Joaquín Guiral lains- 

talación v funcionamiento de un taller y un m

de las Ordenanzas municipales.
76to que se anuncia al público para su conocí- 
miento y efectos oportunos. 1Qn^ vi a i- Zaragoza, 26 de septiembre de 1924. - El Ai 
calde, Salustiano Cepa.

10za> y contorneando los barrancos que surcan
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Núm. 4.485,

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el Tn«tii... 
dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente 111 ••

«Procidencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al nósitódpv 
que se expresaran, y que durante el plazo de 5 días, comprendidos del 18 al 23 de septiembre de 1924 nni ' 
fecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el articulo8» 
decreto de 24 de diciembre de 1909, con ¡a advertencia de que transcurridos ocho días desde la fechaV^’ 
sente sin haber hecho efectivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el seeundo'V 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma deter- 
en el articulo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900>

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado artículo 8.» del Real decreto de referencia secu* - 
presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen di 
entar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente

En Zaragoza, a 27 de septiembre de 1924.—El Jefe de la Sección, Juan Andréu.
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Casimiro Catalán ................... . .. .

t SE CITA

FECHAS 
| 03 L4S OBLIQAOlONns CANTIDADES ADEUD:;

N0S8RES DE LOS FIADORES
Oto. MáS. Año.

Principal 
e iuteresoa.

Posotas.

5 por 100 1 
do Tscsrgt 1 TC l

— 1 -
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¡i
Ricardo Dueñas................... XC Sept ... 1923. 104 5‘20 1(9

ToTALBe.. ,. 104 5‘20 I»»

Núm. 4.539,

B.a DIViSIÓM HIDROLÓGICO-FORESTAt

Cuenca media del Ebro
JEFATURA. — PESCA FLUVIAL

Disposiciones relatwas a las especies fie agua 
dulce, según el Reglamento de 7 de ^ulio de 
1911 para aplicación de la ley del 27 de di
ciembre de 1907 de la pesca fluvial.
Art. 32. La época durante la cual queda 

prohibido en absoluto la pesca en las aguas de 
dominio público de la trucha «A reo -Iris > a ex
cepción de la que se practique con caña, será 
desde L° de octubre a 15 de abril.

Art. 37. Por las Alcaldías respectivas se cui
dará de dar la debida publicidad al edicto a que ' 
se refiere el artículo precedente, pero tampoco 
la falta de aquélla, como la del edicto menciona- 1 
do, será causa de exención de responsabilidad 
por los infractores.

A los Alcaldes que sin motivo justificado omi
tan dicha publicación en su debido tiempo, se 
les exigirá las responsabilidades gubernativas 
a que haya lugar, imponiéndoles, si procede, las 
multas correspondientes.

Art. 38. Durante la época de veda citada, 
queda terminantemente prohibido el tener, 
transportar o poner a la venta el mencionado 
producto, que será considerado como fraudu
lento, y como tal, decomisado desde luego, pu- 
diendo destinarse a los establecimientos bené- ■

fíeos, salvo las excepciones que se estaba 
para Ja pesca con caña.

Art. 39. La pesca con caña será permitldb 
todo tiempo a cuantos tengan la licencia cor* 
pondiente, y el pescado así obtenido en ti$ 
de veda, podrá ser transportado por el 
pescador para su consumo, pero no podr5 • 
vendido. 1

Zaragoza, l.°de octubre de 1924. El^’ 
niero Jefe, Pedro Ayerbe.

Núm. 4.537.
Parte derecha de la cuenca media del Eb- 
El día 12 de octubre, a las once dela®3^ 

tendrá lugar en la Alcaldía de Calataynd *; 
gunda subasta de los pastos que en el ri^ 
restal vigente se consigna para el monte n^,. 
del Catálogo, denominado «Sierra de 
de la pertenencia de Oalatayud, para 1-^ 
lanares, bajo el tipo de tasación de 2.50° 
tas y época para el aprovechamiew0 ' 
el año. jg

Los pliegos de condiciones a que 
tarse la realización de este aprovechaniieD . 
los publicados en los Bo l e t in e s Of ic ia  
dinario de la provincia de 8 de septienib',•/ 
traordinario de 10 del mismo mes o 
actual.

Zaragoza, l.° de octubre de 1924. "'r' 
niero Jefe, Pedro Ayerbe.
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Núm. 1.488.

laibiíii it Diiribwi®!! i« li pmiiM is

Vis:^ 
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«ido para notificar por medio del «Boletín Oficial» 
"la«Gaceta de Madrid», a forasteros, la provi
dencia de segundo grado.

n Antonio Pérez Perruca, Recaudador de la Hacien
den el pueblo de Alparlir; .
jaz0 saber: Que en "el expediente que me hallo ins- 

-vendo por de'bitos de'contribución urbana perte- 
entes al 3.° trimestre del año 1923-24 de esta po- 

¿Jn, he dictado la siguiente .
tProvidencia —De conformidad a lo dispuesto en el 

mirólo66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo grado de apremio y re- 
argodcl 10 por 100 sobre el importe total del descu

bierto, a los contribuyentes incluidos en la siguiente re
lación. Notifíquese a los contribuyentes esta providen
cia a fin de que puedan satisfacer sus débitos durante 
el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles, que de 
no verificarlo, se procederá inmediatamente al embar
go de todos sus bienes, señalando al efecto las tincas 
que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al señor Registrador de la 
propiedad del partido, para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, según dispone el artículo 142 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, a saber:

oncepción Aguaron, 2‘15 

setas
pe-

__  Mariano Aguarón, 1‘77 
:.... Pascual Aladrén, 2‘59
= José Brocal, 2‘53
I Agapito Brocal, 5‘81 
iBenigno Brocal, 3‘35
I— José Bueno, 12‘01

' >é Bueno, 2'84
.. 'é Bueno, 4‘99 

José Bueno, 2*97
1— -é Berdejo, l‘9O
1 Mariano Bueno. 4*76

tab^

nitiií' 
a cors 

lies?
I pro 
idrá 2

El

María Blas, 1645
Manuel Berdejo, 6*65 
Miguel Blasco, 2602
Mariano Berdejo, 2*02 
Mariano Brocal, 2‘02 
Pohcarpo Brocal, 3‘44
Jira B asco, 2‘59 
••anuel Bueno, 3‘29 
toque Bueno, 11‘38

Catalán, 447 
Jancisco Germán, 5*25 
Jancisco Cabello, 242 
^Condón, 3*80 
palentín Cubero, 9‘05 
^vasio del Val, 177 
.^zalo del Val, 2*40

íel Val> 5‘24 
del Val, 1-81

naseo de, Val
£ d,el Va|. i"?!
» ueldel Val, 18-22 

dei Val 2,d3
del Val, 2-84

i! “el del Val, 1-57 
ir tindelVal « b^elA^g

■ d?1 Val’2<78
rv1 Val- 2‘-8 
p o y ’ P58-'lariaMn PPerrer' 4‘to 

km» a F?,nta'>o. a «o 
p!oritano' 3‘80 

átenlo n6,rret' ll67

kóinez, 5*36

Antonio Gascón, 16*10
Alejandro Gil, 7*85
Mariano Gil, 1*83
Antonio Gil, 16*10
Domingo Gil, 7*98
Dámaso Gimeno, 7*03 
Domingo Gómez, 245 ■ 
Francisco García, 3*60 
Gei vasio Gimeno, 5*81 
Gervasio Gimeno, 2*84 
Gervasio Gálvez, 5*60 
Gervasio Gómez, 2*15 
Pilar Gimeno, 20*90 
José Gil, 2*40
José Gálvez, 2 78
José Gil, 4*99
José Gimeno, 13 81
José Gómez, 5*37
Lucas García, 9*18 
Lucas Gimeno, i 2'63 
Lorenzo García, 4*87 
Lorenzo García, 4‘05 _ 
Marcelino Gimeno, 4*87 
Miguel Gómez, 1*64 
Mariano Gimeno, 5*94 
Manuel Gil, 5*70 
Mariano Gil, 3*10 _ , 
Manuel Gimeno, *25*66 
Manuel Gascón, 13*31 
Manuel Gimeno, 3*10 
Manuel Gómez, 2*15 
Manuel Gil, 4*80 
María Gil, 4*74
Manuel Gil, 6*07 
Manuel Gómez, 2*15 
Mariano Gómez, 10*38.
Manuel Gil, 7*47 
Mariano Gómez, 2*40 
Manuel Gómez, 3*73 
Manuel Gimeno, 4‘<4 
Angeles Gil, 8*64 
Sixto 00,5*37
Pablo Gil, 5*50 
Mariano G¡1, 4*68 
Tomasa Gómez, ¿‘OG 
Teresa Gimeno. 13*91 
Valero Gil, 7*98 
Vicente Gascón, 3*22

i Valentín Gimeno, 3*98
¡ Francisco Hernández, 2*53। Miguel Gil, 2*40 
1 María Herrero, 4*17 
, Mariano Hernández, 4*55
María Santos Hernández, 2*15 
Francisco Ibáñez, 1*58 
Martín Liarte, 1*70
Casiano Izquierdo, 1*77 
Manuel Laborda, 2*72 
Andrés Marín, 1*77 
Benito Moneva, 5*70 
Calixto Martín, 4*55 
Casimiro Martín, 6*65 
Domingo Moneva, 51*31 
Enrique Martín, 1*58 
Fulgencio Marín, 5*25 
Francisco Moneva, 8 55 
Francisco Meléndez, 7*98 
Gervasio Meléndez, 6*78 
Fulgencio Marín, 4*17 
Manuela Moneva, 16*85 
Pascual Meléndez, 6*90

I Pascual Meléndez, 3*47 
Protasio Marín, 6*78 
Venancio Moneva, 4*74 
Amado Navarro, 3*22 _ 
Francisco Navarro, 4*87 
José Navarro, 4*76 
Manuel Navarro, 2*84 
Teresa Navarro, 2*15 
Victoriano Navarro, 5*12 
Antonio Navarro, 1*77 
Antonio Pascual, 2*15 
Bernabé Pascual, 3*22 
Francisco Pascual, 2*15 
Francisco Palacios, 2*34 
Francisco Palacios, 3'80 
Isabel Palacios, 7*35 
José Pascual, 3*02 
Manuela Palacios, 1*64 
Manuel Palacios, 1*70 
María Pascual, 1*58 
Miguel Pascual, 5*94 
Manuel Palacios, 2*02

i Manuel Pascual, 3 98 
i Mateo Palacios, 3*60 
i Manuel Palacios, 4*30



684 BOLETIN OFICUL

Manuel Pascual, 4'43
Manuel Pérez, 4'43
Manuel Pérez, 8‘10 
Manuel Pérez, 9‘50 
Cecilio Pérez, 2‘40 
María Palacios, 2‘d4 
Pedro Palacios, 7‘15 
Jerónimo Paceta, 4'17 
Gervasio Paceta, l‘9O 
Ventura Palacios, 6‘53 
Manuel Pérez, 4'99 
Antonio Ripa, 2'28 
Gregorio Ripa, 5‘44 
Rafael Ripa, 4'61
Francisco Salazar, 4‘17 
Joaquín Soler, 2'12 
Manuel Sebastián, 3'35 
Valentín Sánchez, 5‘44 
Antonio Tornos, 5*44

l Protasio Torres, 3‘35
I Alejo Torres, 1*77
Antonio Torres, 1‘89 
Casimiro Torres, i‘77 
Francisco Torres, 1‘61, 

3‘80, 4‘49 y 17‘35
Hilario Torres, 2‘15 
José Torres, 32‘36 
Manuel Torres, 4‘74 
Mariano Torres, 5‘25 
Manuel Torres, 5‘12 
Modesto Tejero. 7'22 
María Tornos, 3‘92 
Manuel Torres, 3'85 
Manuel Torres, 6 19 
Melchor Torres, 5*37 
Martín Torres, 3'67 
Manuel Tornos, 2‘28 
Manuel Tornos, 7‘16

' Manuel Tornos, 2*59 
' Mariano Torres, 4‘87 
i Protasio Torres, 4‘17
Pedro Torres, 2‘40

2*02,1 Pablo Torres, 2'78 
Protasio Torres, 3‘2*2 
Petra Torres, 1 52 
Protasio Torres, 1*58 
Raimundo Torres, H‘14 
Ramón Tornos, 7‘28 
Teodoro Torres, 2'59 
Ramona Torres, 2‘40 
Agustín Tarrega, 3'29 
Francisco Tarrega, 2'27 
Amado Navarro, 4'05

En Al partir, a 20 de febrer 
de 1924.— El Recaudador .V 
tonio Pérez.

Núm. 4,543.

ALCALDIA DE HOUBRíOOS (TERUEL)
Participan a esta Alcaldía los vecinos de este 

pueblo Dionisio Herranz Benito e Isaac Herranz 
Lozano, que en el día 27 del presente mes, 
sobre las nueve de la noche, desapar ecieron de 
una cuadra del pueblo de Orihuela del Treme
dal (Teruel), dos semovientes de las señas si
guientes:

Una muía, negra, morriblanca, de tres años 
de edad poco más o menos y sobre unas seis 
cuartas y media de alzada, herrada de las ma
nos.

Otra muía, castaña, de tres años de edad, de 
unas seis cuartas y media de alzada, herrada de 
las dos manos; rogando a los señores Alcaldes 
caso de ser halladas, lo comuniquen a esta Al
caldía.

Hombrados, 29 de septiembre de 1924. — El 
Alcalde, Julián Alfaro.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 4 535.

Romanos.
La plaza de Guarda municipal de este pueblo 

se halla vacante por dimisión voluntaria del 
que la venía desempeñando. Su dotación con
siste en 456 pesetas 25 céntimos anuales, satis
fechas del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes a la misma digirán sus solici
tudes a esta Alcaldía, durante el plazo de trein
ta días, pasados los cuales se proveerá en el 
que mejores condiciones reúna.

Romanos, 1 de octubre de 1924.—El Alcalde, 
Manuel López.

Núm. 4.071.

Ejea de los Caballeros

Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento.?»*- 
no y la Comisión municipal permanente, durante el • 
agosto último.

AYUNTAMIENTO PLENO

Sesión extraordinaria de día 6.—Se acordó nc। ad.i.- ‘ 
dimisión presentada por el Concejal D. Felipe Kip*' ?* 
cargo de segundo teniente Alcalde. .

Se acordó admitir la dimisión del cargo de Concejal p 
tada por los Sres. D. Pedro Callizo y D. Alejandro ■ 
y se levantó la sesión. . ■ :

Sesión extraordinaria del día 13.—Se acorde adnii^ 
misión del cargo de Alcalde-Presidente del A}'1 . 
presentada por D. Cristóbal Berni, resultando _ 
votación secreta, para sustituirlo, el Concejal D. J 
Atrián. • . .

Se acordó admitir la dimisión de tercero temu 
y Concejal de este Municipio, presentada por 
mínguez, resultando elegido para que le sustituya 
D. Mariano Abadía Naudín, y se levantó la sesio ■

COMISION MUNICIPAL

Sesión ordinaria del día 14.—Se leyó y aprobó el '

la anterior. _ ..yicada-1 '
Dada cuenta de las disposiciones oficíale» P - 

Comisión quedó enterada. , , Otfos
Se desestimó una instancia de Mariano Abad! •• 

resando se les releve del pago del arbitrio sobre 
Pantano. _ rit0 del v-

Se acordó pase al Ayuntamiento pleno un 
ñil del Municipio Juan Romeo, sobre la rt )J 
en el presupuesto vigente. , , y ,

Se acordó desestimar una instancia de ।‘jg nnil^ 
otros, en solicitud de que se les releve del pag 
puestas sobre pastoreo entre fascales. . ^e5| c<

Se acordo celebrar, como en los años ’
del Ayuntamiento, la festividad de la Deg 
Juan- ., blanQue0<

Se acordó practicar una reparación ye 
Casa-escuela de Riva*. ,e 15

Se acordó conceder un socorro benéfico .
vecino Cipriano Fradejas. . . 50bre ;

Se acordó relevar del pago del, arbitn s0|iCitar:c • 
tro de aguas y vertido al alcantarillado a , 
to Domínguez. fon133'

Se acordó la distribución de fondos en e
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Pesetas

■ ir inar ñor encuadernación de libros, 
un ventilador déctr.co,

r. Wu^t0 ? P^Q^Íabajos de carpintería .... 
' ': A Navarro por limpieza de paseos ,......  

' Í,arifll'°n Bl^co por trabajos de carpintería ... 
• U ma a S po? ocupación de 394 metros cua- 
, , de Manes, p- de bombas ...

blanqueo de las Escuelas ... 
««U por sumunT de erigía 

eléctrica, instalaciones j material ...

65 
251’50

57’24
6

38 
102'50

1.946’11
104

13.492’35

16.06270
Total .........

1 Sr arrendatario recaudador dió cuenta de sus gestio-

reclamaciones » X >» ha-
^E^dST^W^-elactade

"oTmenta de las disposiciones oficiales publicadas, la

i dmisión quedó enterada. nese-
M acordó imponer a Esteban Berges y otros pesg 

-■ de multa y 75 pesetas de indemnización por cahíz d 
tura ni expediente sobre distracción de las aguas del 
Pantano de San Bartolomé. . T

Se acordó imponer 25 pesetas de multa a , ■ n o -• 
.•anoy otros en expediente sobre pastoreo abusivo ei ■ 
«lis. . . ,

Dada cuenta de varias reclamaciones y peticiones re a
nadas con el aprovechamiento de cultivos comuna es 

■v acordó conforme a lo solicitado y con cl mloimc cm> 
"do en cada caso por secretaría. . .

Se acordo incluir en la lista de beneficencia al veo ।
P< nciano Blasco. ., , ,

Se acordo destinar 100 pesetas para la reparación de 
G"j del barrio de Rivas y 50 pesetas para el decorado de la 
basílica de Nuestra Señora de la Oliva.

Se acordó instalar una lámpara eléctrica en la calle Alta 
la Oliva. , .

Se acordó conceder una licencia de quince días al Si. / - 
“Id*-Presidente.

Se acordó la distribución de fondos en, esta forma .
Pesetas

.y -milio Lorente, por materiales de construcción, 
tres libros de contabilidad ...........................

■ -"cía Violeta, por la confección de un toldo.

Total

446'25

4'50

46575

Sesión ordinaria del día 30.—Se leyó y aprobó el acta de 
• nterior.

cucnta de las disposiciones oficiales, se acordó cum- 
■ 'arlas, en el tiempo y forma que proceda. , . .

■ acordó solicitar el Sindicato local de riegos mioi- 
jp)rv las condiciones en que debe realizarse la ic- 

del dique del Pantano y sobre los medios econo- 
para llevarla a la práctica." . .

k.3 acordó someter al Ayuntamiento pleno las condiciones 
S,. 9 ^visión del cargo de Médico titular de Rivas.

pase al Ayuntamiento pleno una instancia de 
’; Amistad, solicitando se le releve del pago

Vé/rt-10150^ c'rcu*os de recreo.
; ° C per*9dp de reclamaciones públicas, y

" 1 Presentado ninguna, se levantó la sesión.

s . a y u n t a mie n t o pl e n o
exíraordinaria del día 13.—Se acordó sunv.t- 

'-'a vdl-C ,C la Comunidad de regantes de las Vegas de 
,r<' las condiciones a que debe ajustarse la 

h. n.v- difluc d'el Pantano de San Bartolomé y so- 
a económicos que pueden utilizarse para Hc- 

Eiea dicha obra, y se levantó la sesión.
"■kalde ñ ir Caballeros, a 1 de septiembre de 1924. - 

ue- uelfm Bericat.

no ha-

solicitar

Núm 4 149.

Tarazona.
D. José María Gutiérrez García. Abogado, Secretario del 

Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de Tarazona,

Certifico: Que la Comisión municipal permanente de este 
Ayuntamiento tomó en el mes de agosto próximo pasado los 

siguientes acuerdos:
Sesión del día 6.-Aprobar las gestiones realizadas por 

el Sr. Alcalde en cuanto se refiere a la aplicación de las ta
rifas v ordenanzas adjuntas al presupuesto mumpal a par
tir de 1 0 de julio del corriente ano, en cuanto era posil k.

Que los arbitrios de pesas y medidas y de,pue^- 
Micos y ambulancia, se realicen por arriendo, mediante 
subasta." fijándose como tipos los que figuran como p 
tidas de ingreso por dichos conceptos en el Presupuesto v 
gente, y condiciones las que sirvieron de base en anos a 

tC Ajustar las condiciones para los conciertos con los ven
dedores de leche a las ordenanzas y tarifa de dicho aib 
trio, autorizándose a la Alcaldía para llevar a efecto dichos

COpo“=rOSen vigor =1 Presupuesto municipal recientemente 
aprobado, y que las alteraciones existentes para algunos cm 
picados se apliquen a partir de l.° de julio.

Sacar a huevo arriendo el local planta baja de la 
Consistorial con las mismas condiciones que el ano finado, 
v telendo en cuenta que el día 13 del actual termma 
el arriendo de dicho local se autoriza al A calde para que 
administre dicho local hasta que se verifique Ja isubasta

Requerir a D. Juan Bona y otros, vecinos de la calle dci 
Cañuelo para que puntualicen de un modo concreto las ex- 
tralimitáciones que dicen haberse cometido por dona Fermi
na Azcona en las obras ^ue realiza en dicha calle.

‘ Dejar a estudio una instancia del Sr. Presidente de la .c ,- 
ción de la Cruz Roja solicitando locales para dicha Insti- 

tURequerir a la Sra. viuda de A. Garín para que declare 
por Perito el alcance de la fabricación que intenta, expresan
do de un modo claro y concreto en que consiste V perci
biéndole aue mientras el expediente incoado no se ultime, se 
abstenga de Sercer la industria da íabrkae.6„ de aguar
dientes en el local del paseo de San Juan 

Se aprobó el programa de fiestas para el mes actual, p - 
sentado por la Comisión organizadora.

Fueron aprobadas varias cuentas, que importan 991 JJ pe

SCSesión del día 13.-Construír uim pasarelasobre el río 
Oueiles de la Glorieta a la calle Bajada Prachei.

apare» -a conformidad

SrEsc“Sr sí mu? numerosa I, matricula y asisten-

Ci -m te-no íi^Sít

Tüe™"^ de la propiedad de D. Isidro

Irazoqui, de Malón importantes 406’40 pesetas 
Se aprobaron xanas cuem comctidas en cl desempeño 

Sesión del día 20. Botones del Ayuntamiento, Cayo 
íkro sT^uetfacu'tto =' Sr- Alcalde para que de 

signe sustituto. Titriaso” que, como en años antc- 
ext-ordinario durante las pro-

X1Que hiMminación del P^^ii^aq'^elétt?^ comu- 

। ñalada en el programa ofki Id-Turiaso’’ para que dis- 
nicándose este acuerdo a la
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ponga lo necesario en cuanto a adquisición del material pa
ra la instalación.

Instalar una lámpara eléctrica en la carretera de Tudela 
y sitio mas próximo a la carretería de D Pablo Bala- 
guer.

Nombrar un técnico que informe en el expediente sobre 
apertura de una fabrica de aguardientes por la Sra. viuda de 
- . (jarm, y reitirar a dicha Sra. que mientras no se resuel
va. este expediente se abstenga de trabajar, sin expresa auto
rización.

Inspeccionar la tom^ de agua de D. Pascual Marqueta, 
y si se declara están cumplidas todas las condiciones de la 
concesión se le otorgue el disfrute suspendido.

Conceder, previo pago de los derechos correspondientes, 
a D. Rufino brago, el terrenq oue en el Cementerio ocupa 
la sepultura de su esposa Consuelo León, fallecida reciente
mente.

Conceder, previo pago del canon que corresponda, a Ma
nuel Marco, Marcelino Lahera y Cándido Vaquedano el 
permiso que solicitan para extraer del monte Valcardera 
piedra de yeso.

Aprobar varias cuentas, importantes 3.374’53 pesetas.
Sesión del día 27.—Ratificar el nombramiento hecho por el 

, Alcalde, del cargo de botones, a favor de José Sagas- 
ta Serrano.

Que se comunique a los vecinos de la calle del Cañue- 
o, que según resulta de los informes emitidos, no existe ex- 

tralimjtacion alguna en el trazado de la casa en construcción 
de dona Fermina Azcona, en dicha calle.
T Conceder, previo pago del canon correspondiente, a José 
iHuqez y V ictoriano Pueyo, permiso para extraer del mon
te Valcardera piedra de yeso.

Aprobar varias cuentas, importantes 3.056 pesetas.
para que conste, a los efectos determinados en el vigen

te Estatuto municipal, expido la presente, visada por el 
Ri. Alcalde, en 1 arazona, a seis de septiembre de mil nove-

v®,nt,cuatro— José María Gutiérrez. — V» B 0 F1 
Alcalde, Jacobo Pérez. - '

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Así por esta mi sentencia, lo pronnncio, 
y firmo.—A de Castro.

tención al ignorado paradero 
mandado D. Ramón Marcén, se publica - 
sentencia por medio del presente edicto« 
que le sirva de notificación en forma, barí 
le el perjuicio a que hubiere lugar. ’ ' 

Dado en Zaragoza, a veintinueve de septien 
ore de mil novecientos veinticuatro. 
Castro.—Ante mí, José Iranzo.

PARTE NO OFICIAL

«El Día. —S. A.
De orden del Sr. Presidenta se convoca a Jir 

la general extraordinaria para el dia 18 > 
actual, a las seis de la tarde, en el domicilio- 
cial, San Miguel, 3, para tratar de la disoludft 
de la Sociedad, dar cuenta del incumpi'mk 
del contrato del arrendatario D. Lauro Castri 
y Santos y de otros asuntos relacionados con - 
Sociedad.

Zaragoza, 2 de octubre de 1924. - Anselm 
García Pando.

Ediciones Aragonesas — S. A.
De orden del Sr. Presidente se convoca ¡ 

Junta general extraordinaria para el 19 del : 
tual, a las seis de la tarde, en su domicilio • 
cial, San Miguel, 3, para tratar de la disoluc; 
de la Sociedad y de todos cuantos asuntosinK 
resen a la misma.

Zaragoza, 2 de octubre de 1924. -Nicolás 
cía Pando.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.541.
Zaragoza.—Pilar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Jaez municipal 
del distritro del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que en el juicio verbal civil de 

que se hará mención, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza, a cuatro de agos
to de mil novecientos veinticuatro. El Sr. don 
Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 
del distrito del Pilar, habiendo visto el presen- ■ 
te juicio verbal civil seguido entre partes, de 
una, como demandante, D. Andrés Gracia Nasa- 
rre, mayor de edad, vecino de Zuera, represen- i 
tado por el Procurador D. Miguel Peinado Ro- ¡ 
selló, y de otra, como demandado, D. Ramón : 
Marcén Nasarre, cuyo domicilio actual no es ' 
conocido, habiendo sido-Zuera el lugar de su i 
última residencia, sobre pago do pesetas, y

, Tallo-. Que debo condenar y condeno en rebel
día a D. Ramón Marcén Nasarre a pagar a don 
Andiés Gracia Nasarre las mil pesetas recia- l 
madas en este juicio y a las costas del mismo, i

para efectuar el

üecliitaisulo y ^eoiplazs Éi p
APROBADAS

POR R. D. DE 29 DE MARZO DE 1^24

Precio, 65 céntimos.—Certificado, 35 ccr“‘
mos más. .

DICCIONARIO DE VOCES ARADOABSAS
FOR

JERÓNIMO BORAO.
, . .
Segunda edición aumentada con las coleccione» L-, 

usadas en la comarca de la Litera, autor D..
Altabás, y las de uso de Aragón, por D. LUIS ' 
Puyóles y D. José Valenzuela Larrosa. _ Dik

Se halla de venta en la Depositaría de la ^xc 
tación provincial al precio de 2 pesetas ej?mpLj i:

En la misma pueden adquirirse las demós 0 
Biblioteca le Escritores aragoneses. J

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


